
El Universal

Sección: Portada,Nación Página: 1,8

2022-05-20 03:15:30 456 cm2 $54,787.36 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Tiran caso de FGR
contra Scherer
y abogados

Al señalar que la Fiscalíaactuó de
malafe y que lainvestigación es
ilegal,un juez invalidóel proceso.
La dependencia impugnará el
fallo;va contra eljuzgador.

|NACIÓN |AS

Invalido,proceso
contraabogados
deCollado:juez

Desestima argumentos de fiscales que en reiteradas
ocasiones ligarona Scherer, quien no compareció

DIANA LASTIRI
—hnacionQeluniversal.com.m>

Un juezfederaldeclaróinvá-
lido elcasocon el que laFis-
calíaGeneralde laRepública
(FGR)pretendíaimputaralos
abogadosJuan Araujo,César
OmarGonzález,IsaacPérezy
al asesorfinanciero DavidGó-
mez Amau por asociación
delictuosa,tráficodeinfluen-
cias,extorsióny lavadodedi-
nero en agraviode Juan Co-
llado,aquienesvinculóconel
exconsejerojurídicodelaPre-
sidenciaJulio Scherer.

El juezFelipedeJesúsDel-
gadillo Padierna desestimó

todos los argumentosque la
FGR vertióparasolicitarvin-
cular a proceso a los cuatro

“investigados.Durante la au-
diencia inicial que duró 23
horas, la FGR señaló en di-

versas ocasiones a Scherer
Ibarra como parte funda-
mental de la asociaciónde-

lictuosade la imputó a

los cuatro investigados.Sin
embargo, el exconsejero no
fuecitadoa comparecer.

En sus señalamientos,el
fiscalManuel GranadosQui-
rozafirmóqueloscincocon-
formaron una asociación
delictuosapara cometertrá-
fico de influencias,a través
de Scherer, extorsionar a
Juan Collado para quitarle
su empresaCajaLibertady el
lavadodeldinero que Colla-
do pagó a cambio de lasges-
tiones ofrecidaspor Gonzá-
lez y Araujo.

En la relatoría,el fiscalse-
ñaló que,según la denuncia
en laque Collado solicitóun
criterio de oportunidad,
Araujoy Gonzálezleofrecie-
ronayudaconuna investiga-
ción financierade laquees-
taba siendo sujeto por parte

de laUnidad de Inteligencia
Financiera (UTF).

Que para ello,a través de
Scherer,conseguirían ci-

tacon SantiagoNieto,extitu-
lardelaUTF,afindehacerlas
aclaraciones pertinentes y
posteriormente le entrega-
ron un oficio de estamisma
unidad en elqueseestablece
queni Colladoni sus empre-
sas estabancongelados.

Por esta gestión, Collado
aceptópagar20 millonesde
pesos, de los cuales supues-
tamenteentregó10millones
en efectivo a César Omar
González,razónporlaqueél
fueseñaladopor blanqueo.

En julio de 2019 Collado

le pagó
millón y medio de dólares
como anticipo de los 3 millo-
nes de dólarespactados.

y para
a salir libre,Araujoy Gonzá-
lezsupuestamentelo obliga-
ron a contratarsus servicios
como abogados a través de
Isaac Pérez,a quien
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asesor financiero, es decir,
para ayudarlecon la venta.

Valoraciónjurídica
Todos estos hechos fueron
desestimados debido a que
el juez Delgadillo Padierna
consideróquea travésdees-
ta relatoríala FGR intentó
imputar ficticiamente a
Scherer a través de los he-
chos que lefueronatribuidos
aloscuatroinvestigados,por
loquevioló lapresunciónde
inocenciadelexconsejeroju-
rídico de la Presidencia.

El fiscal Granados Quiroz
dijodurante el debateque la
FGR no desea,porahora,im-
putar a Scherer a pesar de
quefuemencionadoy forma
partede la investigación.

“La fiscalíaaprovechó sus
funciones para enviar una
amenaza velada a Santiago
Nietoy a JulioSchererdeque
en cualquiermomento losva
acitar acomparecer”,obser-
vó el juez.

Precisó que la fiscalíano
presentó ningún dato de
prueba que llevea determi-
nar laexistenciadeun delito
y la probablecomisión del
mismo por parte de alguno
de los investigados.

“EsclaroqueJuan Ramón
Collado aceptólas gestiones
de los imputados cuando le
convino y le fueron satisfac-
torias”,apuntó.“La fiscalía,
con el fin de sostenersu hi-
pótesis, afirmó falsedades,
esteesun actuardeslealcon-
tra su propio trabajo”.

Añadió quelaFGR aceptó
iniciarun procedimientoile-
gal contra los investigados
porque sabía que el criterio
de oportunidad solicitado
por Collado en la denuncia
que dio origen a la imputa-
ción era improcedente. e

FELIPEDEJ.DELGADILLO
Juez del caso Collado

"LaFGRaprovechó
susfuncionespara
enviarunaamenaza
veladaaSantiago
NietoyaJulioSche-
rerdequelosvaa
citaracomparecer

Una vez esto,
fensores supuestamente se
dedicaronadecirleaCollado
que por instrucciones de
SchererdebíavenderCajaLi-
bertady queparaelloGómez
Arnau fuedesignado como el
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 E

El abogado Juan Collado denunció a tres defensores y un asesor financiero de colaborar en una

red delictiva y de corrupción que presuntamente compromete al exconsejero Julio Scherer.
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